
MODELO DE CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD 
 

 
CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ENVASES PLÁSTICOS 
INDUSTRIALIZADOS, SA DE CV, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PATRÓN” Y POR LA 
OTRA EL SR. ROBERTO DURAN LÓPEZ, QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EMPLEADO”, AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

DECLARACIONES 
 
I.- Declara “El Patrón” que: 
 
A. Es una sociedad mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas, quien tiene su domicilio en Avenida Patria, 
número 926, colonia Héroes del 47, en la Ciudad de México, DF y estar representadas en este acto por el Lic. 
Humberto Lozano Rodríguez. 
 
B. Asimismo declara que dentro de su patrimonio se encuentran diversos bienes tangibles e intangibles que se utilizan 
para cumplir con su actividad y objeto social, entre los cuales se encuentran los siguientes: Fórmulas y procesos de 
obtención del polímero utilizado para la fabricación de los envases plásticos, base de datos de proveedores, 
tecnología utilizada en el etiquetado, control de insumos, tareas de acabado final y detalle, así como listados de 
distribución del producto y en general toda clase de datos e información electrónica, escrita o verbal que será 
considerada como propiedad intelectual de “El Patrón” y por tanto, es INFORMACIÓN CONFIDENCIAL que debe ser 
preservada y guardada en secreto. 
 
II.- Declara “El Empleado” que existe una relación de carácter laboral con “El Patrón”, según contrato de trabajo 
fechado el 1o de noviembre de 2010, así como tener conocimientos para desempeñar el puesto de director de 
procesos y que con motivo de su trabajo tiene acceso a información privilegiada la cual acepta guardar con 
escrupulosa confidencialidad. 
 
En virtud de lo anterior, ambas partes se someten a las disposiciones de las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. Ambas partes aceptan que toda información señalada en la declaración “I-B” de “El Patrón”, es 
enteramente de su propiedad y la misma será considerada como INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, por lo tanto “El 
Empleado” se obliga a guardarla en secreto, por lo que no podrá hacerla del conocimiento de persona alguna. 
 
SEGUNDA. “El Empleado” se obliga a no divulgar la información que en forma personal maneje, ni la proporcionará a 
terceras personas en forma verbal; escrita; por medios electrónicos, magnéticos, o por cualquier otro; directa o 
indirectamente; por el contrario, se obliga a conservarla y no divulgarla. 
 
TERCERA. Las obligaciones establecidas para “El Empleado”, inherentes a este convenio, subsistirán por tiempo 
indefinido a partir de su firma, independientemente de que la relación de trabajo termine por cualquier causa. 
 
CUARTA. El incumplimiento o violación de cualquiera de las obligaciones aquí contraídas por “El Empleado” 
implicarán la rescisión de su contrato y la relación individual de trabajo sin responsabilidad para “El Patrón”, en virtud 
de considerarse faltas graves de probidad y lealtad. 
 
QUINTA. “El Empleado” acepta que independientemente de que le sea aplicable el procedimiento de rescisión del 
vínculo laboral, de acuerdo con el numeral 47, fracciones II y IX de la Ley Federal del Trabajo por incumplir con las 
obligaciones consignadas en este convenio, también podrá reclamársele el pago de daños y perjuicios a través de la 
figura de la responsabilidad civil en términos del los artículos 32 de la Ley Federal del Trabajo y 1910, 1915 y 1934 del 
Código Civil para el Distrito Federal. Ello con independencia de que su conducta pudiese tipificada como un delito, por 
lo que en tal caso “El Patrón” podrá proceder en su contra. 
 
SEXTA. Este convenio forma parte del contrato individual de trabajo que tiene celebrado “El Empleado” con “El 
Patrón”. 
 
SÉPTIMA. Para todo lo relativo a la interpretación y ejecución del presente convenio, las partes se someten a las 
leyes y tribunales competentes de la ciudad de México, DF, renunciando al fuero que por cualquier otra causa pudiere 
corresponderles. 
 
 
Las partes firman el presente convenio en México, DF el día 1o de noviembre de 2010. 
 
 
 ______________________________________   _____________________  
   Envases Plásticos Industrializados, SA de CV  Trabajador 
                Humberto Lozano Rodríguez         Roberto Durán López  
 
 

 
 


